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Concesión del Premio Extraordinario de Fin de Grado de la Facultad de Enfermería de la 

Universidad de Cádiz 

 

La Sra. Presidenta de la Comisión del Premio Extraordinario de Fin de Grado de la Facultad de 

Enfermería, Dña. Pilar Bas Sarmiento,  

 

Informa: 

 

Que, reunida la Comisión del Premio Extraordinario de Fin de Grado de la Facultad de Enfermería 

y, tras el estudio de los expedientes académicos del alumnado que ha presentado su candidatura, 

se formuló la correspondiente propuesta de concesión para el curso 2024-25 (promoción 2021-

2025). 

 

Finalizado el plazo de alegaciones habilitado al efecto sin que se haya presentado ninguna, dicha 

propuesta deviene concesión definitiva, quedando el resultado establecido en el siguiente orden: 

 

1º) Román Jiménez Cristina - nota media 9,47 

2º) Carrión Jiménez, Gorka Aitor - nota media 9,29 

 

 

Y para que así conste y surta efectos oportunos, se expide el presente documento en Algeciras, en 

el día de la firma. 

 

 

Fdo. Dña. Pilar Bas Sarmiento 

Presidenta de la Comisión de Premio Fin de Grado 

 
 
 
 


